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VISTO:

El Oficio N"313-2020-GRU-DIRESA-DG-DESP-DSS de fecho 2l de ogosto det 2020, Io
Dirección Ejecutivo de Solud de los Personos, solicito lo Modificoción del ortícuto primero de
lo Resolución Directorol N"439-2020-GRU-DIRESAU-OAJ de fecho l0 de ogost o ¿et iOZO, y:

CONSIDERANDO:

Que. con Resolución Directorol N'439-2020-GRU-DIRESAU-OAJ de fecho 10 de Agosto
del2o2o, se resuelve en su "ARTíCULo PRIMERo: FoRMALIZAR los Redes lntegrodos de Solud
estructurodos, los mismos que quedon conformodos según siguiente Oétolle: t- ,,Red
lntegrodo de Solud Federico Bosodre"rnlegrooo oe soluo l-ederico Bosodre", en el Ómbito de lo Provincio de podre Abod y lo
Provincio de Coronel Porfillo de los Distritos de: Yorinococho. Ccrllerícr ('rrrnnn \/orrto r¡ rrr,rar¡nos de: Yorinococho, Collerío, Compo Verde y Nuevo
equeno. 2.' "Red lntegrodo de Solud Coronel Portillo", en el ómbito de lo provincio de

Portillo y lo Provincio de Purús de los Dislritos de: Collerío, lporío, Mosiseo y purús. 3.-
ed lniegrodo de Solud Aguoytío", en el ómbito de lo Provincio de podre Abod de tos

Distritos de: Aguoytío, rrozoro y curimono. 4.- "Red lntegrodo de sorud Aloloyo", en er
Ómbito de lo Provincio de Atoloyo de los Distritos de: Roymándi, Tohuonio, Sepohuo y yuruo.
Como Unidodes orgónicos Funcionoles dependientes de lo Dirección Regionol de Solud de
Ucoyoli;

Que. medionte elOficio N"313-2020-GRU-DIRESA-DG-DESP-DSS de fecho 21 de ogosio
del2O2O,lo Dirección Ejecuiivo de Solud de los Personos, solicito lo Modificoción del ortículoprimero de lo Resolución Directorol N'439-2020-GRU-D|RESA-DG-OAJ de fecho 10 de ogostode\2020, yo que con lnforme N"3-2020-GRU-UCAYALI-P-DRSU/DESp-DSS de fecho 20 de Enerodel 2020' emiiido porlo Direcioro de Servicios de Solud, se delimitoron los seciores soniiorios,
zonos sonitorios y Óreo sonitorio el cuol se detollo medionte cuodro "Consolidodo RIS RegiónUcoyoli", por lo que se monifiesto uno informoción mós detollodo, siendo osí se deierminóque si corresponde lo modificoción de lo Resolución Direciorol N"43g-2020-GRU-DIRESA-DG-
oAJ, fundomenlondo lo solicitud, y ocreditóndolo documentormente;

Que. lo modificoción o reolizorse en lo Resolución Directorol N. 43g-202b-GRU-DIRESA-DG-oAJdefecho l0deAgostodel 2o2O,norepresentoel combiodel contenidoysentido del mismo, por ro tonro ro soricitodo resurto procedente;

De conformidod con el TUO de lo Ley No 27444 Ley del procedimiento
Administrotivo Generol, oprobodo medionte Decreto iupr".o N" 004-iol9-JUS, Ley N" 27g67Ley orgÓnico de Gobiernos Regionoles y su Modificotorio Ley N" 279o2y Resolución EjecuiivoRegionol N" 0083-20,l9-GRU-GR, concordonte con lo Ordenonzo Regionol No 0l 97-2120-GRU-G que opruebo el Reglomenio de Orgonizoción y Funciones de lá Dirección Regionol de

con conocimienio y visto bueno de lo Dirección de Asesorío Jurídico; DirecciónEjecutivo de solud de los personos; y, de lo Dirección de Servicios de lo solud.
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SE RESUELVE:

tRríCutO PRTMERO: Quedo MODIFICADO el ARTICULO PRIMERO de Resolución
Directorol N" 439-2020-GRU-DIRESA-DG-OAJ de fecho 10 de Agosto del 2020, de lo siguienle

o "FORMALIZAR 04 Redes lntegrodos de Solud estructurodos, los mismos que quedon
odos según siguiente detolle:
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OTAL 205 f2 142 21 21

Como Unidodes Orgónicos Funcionoles dependientes de lo Dirección Regionol de
Solud de Ucoyoli".

ARIICULO SEGUNDO: Quedondo subsistente en todo lo demós que conliene lo
Resolución Directorol N'439-2020-GRU-DIRESA-DG-OAJ, de fecho 10 de Agosto del 2020,
moterio de modificoción.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR ol Áreo de Registro, Escolofón, Archivo y Legojo o fin
de dislribuir un ejemplor de lo presenle Resolución o los Oficinos respectivos de lo DIRESA
Ucoyoli.

Regíslrese, Comuníquese y Archívese.
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